
NUM. 115.—VIERNES 11 DE MAYO DE 1894

$«Utin|B®ftcinl
DELA

rawmesÀ b-e @®BB$sâ
Artículo l.” Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte d ías de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
•n la Gíwcío oficiai.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario,

(Cádijo civil vigente)

SUSCHIPCIÓN PARTICULAR

En CÓKDOBA Pesetea.

Un mes................................8
Trimestre....................  . 8 25
aeis meses......................... 16 60
Ünaflo.............................. S3

Posea DE CÓBDOBA Pesetas.

Un mes. ..,..,• 4
Trimestre........................ 1126
Seis meses........................  22 60
Unafio............................. 45

Ifúmero suelto, S8 cfy^imo» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefa politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 3 y 21 de Octubre de 186A

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Presiteia (leí Coiseio le Ministros Í
{Gaceta del 9.) I

SS. MM. el Rey, la Reina Re- . 
gente (Q, D. Q-.) y Augusta Real
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa- i lud. I

Aolieiicia ie cBolia
Número 1154 1

En lag caoeas procedentes del sapri- 
niido Juzgada de Bujalauoe,seguidas j 
por los delitos de estafa, homicidio y j 
defraudación, contra José Valseca Quin- 1 
^®ha y Antonio Alvarez Castillejo, se j 
han señalado para que se vean ante el j 
Tribunal del Jurado en esta ciudad, los j 
^ías 11. 12, 13, 14, 16, 16 y 18 del mes Í 
de Junio próximo, y hora de las doce I 
de su mañana, habiendo sido designa- j 
dos por la suerte corno Jurados y Su
pernumeraries los que so expresan á j 
oontinuaoión: j

Cabezas de/amtlia
^- Juan Benítez Rodríguez \

Bartolomé Baena Condo ■
Aurelio Castro Eoiz í
Erancieoo Cañas Velasco 1
Antonio Díaz Mellado ■
Antonio Flores Ceballos
Manuel Fernández Cordón
Manuel García Caravaca 
Vicente Jiménez Aguilar 
Andrés García Román 
Andres Galán Román
Andrés Porras Castilla
Antonio Pérez Pérez
Diego López G arcis
Francisco Jiménez Jurado
Facundo Muro Sánchez
José Garrido Mora
Francisco Gavilán Gómez 
Miguel García Huertas
Antonio Guerrero Rivas

Capacidades
Juan Gañán Pérez 
Fedro Pastrana Lauatelet

D. Juan Antonio González Canales
Andrés Triviño Galán
Antonio Jurado Rojas
Diego Villarejo Castro
Francisco Porres Pérez
Rafael Barbudo Pérez
Francisco Muñoz Relaño
Francisco Muñoz Castro
Pedro Carrillo Charquero
Joaquín López Ferrer
Mariano Alvarez Rodríguez
José López España
Juan Agudo Jiménez
Juan Antonio Arroyo Román

Supernumerarias
Cabezas de familia

D, Manuel Torras Garfia
Antonio Tejero Utanga
Ramón Robles Camacho 
Francisco García Garrido

Capacidades
D, José Amo Serrano

Antonio Jiménez Serrano
Córdoba 18 de Abril de 1894.-El

Presidente, José González de Tejada.

JUZGADOS
SEVILLA

Núm. 1300
Don Carlos García Leconte, Licenciado en 

Jurisiimdencia y Escribano de Cámara da 
la Audiencia Territorial de Sevilla.
Certifico: que en el rollo de tos autos 

de que se hará expresión, se dictó sen
tencia por la Sai», la cual contiene el 
engrosamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente:

Eu la ciudad de Sevilla á veinte y 
nno de Abril de mil ochocientos noven
ta y cuatro; vistos por la Sala de lo ci
vil de esta Audiencia los autos iacoa- 
doB en el Juzgado de Lacena, á ins
tancia de don José Alfaya y Soto, co
mo marido do doña Amparo Isla y Ro
dríguez, y de don Manuel Isla Rodrí
guez, ambos herederos de don José Isla 
y Fernández, y además la primera de 
eu hermano don Joaquín, cuyos autos 
sigue hoy don Enrique González Cani
lla, como cesionario de la doña Amparo 
Isla, veoiao de Mudrid, representado j 
por el Procurador don Isidoro Pérez f

Rojo y defendido por el Letrado Li
cenciado don José Velasco y Angulo, 
contra doña Araceli González Lozano, 1 
vecina de Lucena, como heredera de , 
su esposo don Ramón Valeriano de j 
Flores y Villament, representada y de- ■ 
fendida respectivamente por el Procu- ' 
redor don Francisco de Paula Ruiz y 1 
Vázquez y el Licenciado don Gonzalo 
Sánchez Lozano, sobre rendición de 
cuentas y cobro de pesetas.

Fallamos. Que debemos declarar y 
declaramos que doña Araceli González 
y Lozano, en concepto de heredera de 
su marido el Procurador don Ramón 
Flores, se halla obligada á rendir cuen
tas á doña Amparo Isla, por sí y como 
heredera de su hermano don Joaquín, 
y hoy al cesionario don Enrique Gon
zalez Canillas, subrogado en los dere
chos de aquella, de las gestiones que 
practicara y oantida les que satisfizo el 
don Ramón Fiorus como mandatario 
que faé de ellos, abonando en su día 
el saído que pueda resultar en favor 
delà mismo, sin haber lugar al pago 
de intereses: absolvemos á la doña Ara
celi González y Lozano de la deman
da contra ella deducida por parte de t 
don Manuel Isla Rodríguez, sin hacer í 
expresa condena de costas en ninguna { 
de ambas inatanoias: se impone al no- ! 
tuario don Pedro Romero y García por 
vía de corrección disciplinaria, la mul
ta de veinte y cinco pesetas, que hará 
efectiva eu el papel correspondiente, 
cuidando en lo sucesivo da atemperar
se à lo preceptuado en la citada ley pro
cesal; y devuelvanse los autos.

Por esta nuestra sentencia cuya ca- t 
beza y parte dispositiva se publicará eu ) 
el Boletín Oficial de la previnoia de ; 
Córdoba, en orden al don Manuel Isla 
Rodríguez, definitivam ente juzgando, 
asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José F. de Roda.—Ramón 
Marquez y Roda.-Emilio Miranda Go- . 
doy.—Mariano Perujo y Luque. ? 

Publicación. Dieron y pronuncia' . 
ion la sentencia que antecede, los seño
rea Magistrados que la firman y por el ^ 

señor ponente se publicó en Audiencia 
de este día ante mí de que Certifico.

Sevilla veinte y uno da Abril de mil 
ochocientos naventa y cuatro.

Concuerda á la tetra con sus origina
les á que me refiero.

Y para que consta é insertar en el 
EoiBTUi Omoial de la provinca deCór- 
doba, pongo la presente en Sevilla vein
te y tres de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—Carlos García Le
conte.

POZOBLANCO
Núm. 1255

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins- 
traceión de este partido.
Por la presente y en virtud de auto 

dictadoeu la causa que en este Juzga
do sa instruye por hurto, contra Luis 
Estalrrioh Marillo, natural de Valse
quillo y vecino de Belalcázar, hijo de 
Salvador y de Rafaela, de oficio car
pintero, de treinta años da edad, casa
do con Bernardina Valsera Herrero, 
con une hija, se le cita, llama y empla
za, para que en el término de diez días, 
á contar desde !» inserción de esta re- 
quiaitoria en la Gacela de Aladrid com
parezca ante este Juzgado, á fin de ser 
citado y emplazado psra que compa
rezca ante la Audiencia provincial de 
Córdoba, en los diez días siguientes de 
dicha citación; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

AL pro pío tiem po en cargo 4 todas las 
autoridades así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso de ser ha
bido á disposición de esta Juzgado, 
con las convenientes seguridades.

Dada tu Pozoblanco á treinta de 
Abril do mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Arcadio Ortega.—P, 8. M., 
Licenciado Mariano Castro Cruzado, 

tSorerS DÍ hacienda
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1302

TEBOSB TBIUESTBK DK 1893 k 94 
RELACION de las fincas embar

gadas y administradas por el 
Estado á virtud de la Ley de 
trece de Junio de mil ocho
cientos setenta y ocho.
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